
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420180007601 Apelación 
Sentencia

Elizabeth  Hernandez 
Hoyos

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

09/09/2022 Auto Niega - Primero: No 
Conceder El Recurso De 
Casación Incoado Por La 
Partedemandante, Tal 
Como Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Oportunamente, Remítase 
El Expediente A La Oficina 
De Origen,Para Lo De Su 
Competencia.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520210022101 Apelación 
Sentencia

Josefa  Jaaman Romero Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantas Porvenir S.A.

09/09/2022 Auto Concede - Primero: 
Corregir El Numeral 
Primero De La Sentencia 
De Fecha Junio 23 De 
2022, Conceder El Recurso 
Extraordinario De 
Casación,Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia 
Proferida Por Esta Sala El 
Día 23 De Junio De 2022, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Jose 
Mariajoaaman Romero 
Contra Colpensiones Y 
Porvenir S.A.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220210005001 Apelación 
Sentencia

Maria Patricia Cabrales 
Castillo

Maria Amelia Vega 
Pineda

09/09/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Prorrogar Hasta 
Por Seis (6) Meses Más El 
Término Para Desatarel 
Recurso De Apelación En 
El Caso Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520160009801 Consulta Gualberto  Rodriguez 
Altamiranda

Electricaribe E.S.P. 09/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De 
Justiciasala De Casación 
Laboral En Providencia 
Adiada 17 De Agosto De 
2022,Que No Casó El Fallo 
Dictado El 10 De 
Septiembre De 2019, Por 
El Tribunalsuperior Del 
Distrito Judicial De 
Montería Sala Civil Familia 
Laboral,Dentro Del Proceso 
Del Epígrafe.Por Secretaría 
Dispóngase Los Trámites 
Del Caso Frente A 
Talpronunciamiento

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318400120220012201 Impugnación 
Tutela

Andrés Felipe Arrieta 
Herazo Y Otro

Unidad Para La 
Atención Y La 
Reparación Integral A 
Las Víctimas

09/09/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



23001310300120220019101 Impugnación 
Tutela

Tony Madera Zurita   Policia Nacional De 
Monteria

09/09/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001221400020220019600 Tutela Mirta Isabel Diaz Paez Juzgado Tercero Civil 
Del Circuito De Monteria 
-

09/09/2022 Sentencia - Primero: 
Conceder El Auxilio 
Invocado Por La 
Promotora, En 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



Consecuencia,Ordenar Al 
Juzgado Tercero Civil Del 
Circuito De Montería, 
Evaluar Los 
Elementosobrantes En El 
Proceso De Pertenencia 
Con Rad. 
230013103003200600068-
1, Con Losaportados En La 
Presente Acción De Tutela 
Y, De Haber Lugar A Ello, 
Corrija La 
Referidasentencia Y, Una 
Vez Emitida La Corrección, 
Se Elaboren Los Oficios 
Correspondientespara La 
Respectiva Anotación En 
La Orip De 
Montería.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes E 
Intervinientes Por El 
Mediomás 

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



Expedito.Tercero: En El 
Evento De No Ser 
Impugnada Esta 
Determinación, Remítase 
Elexpediente A La H. Corte 
Constitucional, Para Su 
Eventual Revisión

23162310300120180025601 Verbal Banco De Occidente Jose Miguel Ramirez 
Gomez, Caludia Elena 
Gallo Perez

09/09/2022 Auto Decide - Primero. 
Reanúdese El Trámite Del 
Presente Proceso 
Segundo. Notifíquese Esta 
Decisión A Las Partes, En 
La Forma Dispuesta En El 
Artículo 163 Del C.G.P

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159



En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6d22ecdf-af52-4850-a265-0f2d15b3490a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De159


